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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibió de la 
Inspección de Policía Urbana Categoría Especial de la Secretaría de Gobierno 
Municipal de Cali, el despacho comisorio de fecha marzo 5 de 2021 
debidamente diligenciado, con relación a la diligencia de entrega de bien 
inmueble ubicado en la calle 27 No.19-22/26, hoy transversal 30 No.17A-22 
Barrio Saavedra Galindo de Cali, con matrícula inmobiliaria No.370-192330 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Provea. 
Cali, octubre 13 de 2021 
 
 
                            MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
                                               Secretaria 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE  

 
    Auto Interlocutorio No.1314 
 

    76001-31-03-013-2017-00185-00 
 
                  Cali, octubre trece (13) de del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, agréguese a los autos los 
relacionados documentos, para que obre, conste y póngase en 
conocimiento de las partes, para los fines que estimen pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 
         -Juez- 
JJ.  
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